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INFORME DE GESTIÓN AGOSTO 2021 

 
    Distrito Metropolitano de Quito, 31 de agosto del 2021 

I-IFM-2021-004-DG-ISSPOL 

ANTECEDENTES: 

 En sesión de 29 de abril de 2021, mediante Resolución Nro. 18-CD-SE-06-2021-
ISSPOL, el Consejo Directivo del ISSPOL, designó al Coronel de Policía de E.M. Renato 
González Peñaherrera, como Director General del Instituto de Seguridad Social de la 
Policía Nacional ISSPOL, quien asume sus funciones el 20 de mayo de 2021, en sesión 
extraordinaria Nro. 08 del Consejo Directivo, al ser debidamente posesionado. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 
1. El 02 de agosto de 2021, el suscrito asistió a la primera reunión con la “Misión del 

Fondo Monetario Internacional (FMI)”, en el que se efectuó la revisión anual del 
Artículo IV y del Acuerdo de Financiamiento (SAF) para el gobierno ecuatoriano. 

 
2. El 04 de agosto de 2021, como representante del ISSPOL, se realizó la comparecencia 

al “Pleno de la Comisión Especializada Permanente de Derecho al Trabajo y 
Seguridad Social”, mediante plataforma digital Zoom, en la cual se trató el tema del 
estado actual de los concursos y nombramientos del personal médico. 
 

3. El 05 de agosto de 2021, se mantuvo la reunión con la Coordinación Zonal de Salud, 
con la finalidad de tratar la Conformación del Comité de Gestión de la Red de la Zona 9. 
 

4. Del 06 al 12 de agosto de 2021 se ofertó el préstamo a plazo fijo, que está basado en 
los fondos de reserva acumulados. 
 

5. El 06 de agosto de 2021, continuando con la política dispuesta por el Consejo Directivo 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, para destinar recursos a los 
establecimientos médicos del subsistema de salud policial, se transfirieron al Hospital 
de la Policía Nacional Quito Nro.1 un total de 1.123.338,02 USD, que serán utilizados 
para la compra de medicamentos, insumos, electro cardiograma y contact center. Los 
fondos principalmente corresponden al pago que en días anteriores realizó una empresa 
al ISSPOL por 1.054.000,00 USD. 
 

6. El 12 de agosto de 2021, se efectuó la tercera reunión con la CAF Banco de Desarrollo 
de Latinoamérica, sobre el asesoramiento para el diseño e implementación del 
Gobierno Corporativo – Diagnóstico Institucional. 
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7. El 13 de agosto de 2021, mediante un comunicado oficial, en la plataforma del ISSPOL, 

se informó a nuestros afiliados, derechohabientes y beneficiarios, que los rubros por 
concepto de Subsidios por Funerales e Indemnización por Mortuoria, serán 
cancelados una vez que se cuente con la autorización legal respectiva. 
 

8. En cumplimiento de la política establecida por el Consejo Directivo del Instituto de 
Seguridad Social de la Policía Nacional, para destinar recursos a los establecimientos 
médicos del subsistema de salud policial, se transfirieron al Hospital de la Policía 
Nacional Guayaquil Nro. 2 un total de $1.664.521,72 USD  
 

Con lo anterior, durante el último trimestre se han entregado los siguientes valores: 
 

a) Hospital QUITO:      5.472.149,82 USD 
b) Hospital GUAYAQUIL:      3.246.733,60 USD 
c) Dirección Nacional de Atención Integral en Salud:     510.000,00 USD 

 
5. Según Resolución enviada por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

No. SCVS-INMV-DRMV-2021-00006780, el Instituto de Seguridad Social de la Policía 
Nacional (ISSPOL), solicitó la inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores, 
al señor Ing. Milton Jaime Puente Manobanda, para actuar como Funcionario Público 
Autorizado por las Bolsas de Valores del país. 
 

9. El 16 de agosto de 2021, se remitió a la Superintendencia de Bancos, el cronograma de 
avance de la contratación de la empresa consultora, para la elaboración de las 
valuaciones actuariales de los fondos y seguros administrados por el ISSPOL. 
 

10. El 18 de agosto de 2021, conjuntamente con el Ing. Guillermo Vélez, Encargado de 
Inversiones del ISSPOL, se mantuvo una reunión de trabajo con el Directorio del 
Fideicomiso Mercantil Irrevocable denominado “FIDEICOMISO HOTEL CIUDAD DEL 
RÍO”, en las instalaciones del HOTEL WYNDHAM, con el objetivo de conocer los 
resultados del mes de junio. 
 

11. A las 16h00, se desarrolló la Cuarta Audiencia de Mediación, mediante video audiencia, 
por la plataforma Microsoft Teams, dentro del proceso de mediación No. 0181-DNCM-
2021-QUI en la Procuraduría General del Estado, con IBCORP INVESTMENTS AND 
BUSINESS GROUP S.A. 
 

12. El niño Alexander A. cumplió 3 meses luego de haber sido sometido al trasplante de 
médula para combatir el cáncer, por medio de la derivación internacional gestionada 
por el ISSPOL, Según varios exámenes médicos no hallan rastros del cáncer en la 
médula, de igual forma existen manifestaciones positivas del proceso de recuperación 
en su cuerpo. 
 

13. El 23 de agosto de 2021, se dio inicio a los cursos sobre “CONTROL EN LA GESTIÓN 
DOCUMENTAL” y “CONTROL DE GESTIÓN PÚBLICA”, dictados a todo el personal 
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policial y civil del ISSPOL, conforme al convenio establecido entre la Contraloría 
General del Estado y el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. 
 

14. En virtud de la adquisición de nuevas impresoras, pensando en el beneficio de todos 
los funcionarios de la Institución. Se entregó y se instaló un equipo por Coordinación 
Provincial, de igual manera se encuentra realizándose el mantenimiento preventivo de 
los equipos y red, con el fin de proveer todos los suministros necesarios para brindar la 
mejor atención a nuestros afiliados. 
 

15. El 25 de agosto de 2021 se remitió a la Superintendencia de Bancos los ESTADOS 
FINANCIEROS CON CORTE MAYO 2021, con todas las firmas de responsabilidad 
requeridas. 
 

16. El 27 de agosto de 2021, en cumplimiento de la sentencia de la Corte Constitucional que 
dispone la elaboración de la propuesta de “Ley de Seguridad Social de la Policía 
Nacional”, basada en estudios actuariales actualizados; se procedió a la suscripción del 
respectivo contrato por un monto total de 141.926,40 USD, entre el ISSPOL y la 
empresa VOLRISK CONSULTORES ACTUARIALES Cía. Ltda representada por el 
Actuario Andrés Soria.  
 
Este evento contó con la presencia del Sr. Grad. Geovany Ponce como delegado de la 
Comandancia General de la Policía Nacional y del Sr. Sbop. (sp) Leonardo Segovia 
Vocal del Consejo Directivo, como testigos de honor. En pocos meses se contará con los 
documentos técnicos que definirán el futuro de la seguridad social policial. 
 

17. El 30 de agosto de 2021, en procura de mejorar el nivel de atención en salud para 
nuestros afiliados, gracias a las coordinaciones realizadas por la Comandancia General 
de la Policía Nacional y una vez que se cancelaron valores adeudados principalmente de 
los años 2017, 2018 y 2019; SOLCA Guayas, recibió nuevamente a pacientes con 
cobertura ISSPOL. El acto formal contó con la valiosa presencia del Sr. Crnl. William 
Villarroel Director del Hospital Guayaquil Nro. 2 y del Sr. Sbop. (sp) William del Peso 
representante del servicio pasivo, como testigos de honor. 
 

18. El 31 de agosto de 2021, se realizó el “Tercer Taller de Sensibilización”, dirigido a las 
autoridades y personal del ISSPOL, para la atención de personas con discapacidad, a 
cargo del MIES. 
 

19. Durante el mes de agosto se ha liquidado 934,240.18 USD, por concepto de fondos de 
reserva a 295 afiliados del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. 
 

20. Durante el mes de agosto de 2021 se ha cancelado el valor de 2.722.470,14 USD, a las 
siguientes redes de Atención: 
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RED DE ATENCIÓN N° DE 
EXPEDIENTE 

VALOR 
SOLICITADO 

VALOR 
OBJETADO 

VALOR 
FACTURADO 

INSTITUCIONES 
PRIVADA 

4424,00 $ 2.124.067,18  $444.400,13   $ 1.598.950,88  

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

DE LA POLICIA 
NACIONAL 

5875,00 $ 1.178.206,59  $180.442,34   $   918.049,11  

MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA 

531,00 $147.428,51  $53.341,40   $    83.426,15  

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

142,00 $ 27.126,60  $6.056,54   $   19.922,88  

INSTITUTO 
ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

429,00 $186.530,08  $79.318,13   $  102.121,12  

TOTAL 11401,00  $ 3.663.358,96   $  763.558,54   $ 2.722.470,14  

 
21. Nombre de los Establecimientos de salud privados, que se han facturado con mayor 

valor, durante el mes de agosto. 

N° NOMBRE COMERCIAL PROVINCIA N° DE 
EXPEDIENTE 

VALOR 
SOLICITADO 

VALOR 
FACTURADO 

1 SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL 
CANCER DEL ECUADOR SOLCA 

GUAYAS 747  $   203.429,79   $  167.076,39  

2 SOLCA NUCLEO DE QUITO PICHINCHA 97  $   182.274,95   $  139.452,82  

3 HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A AZUAY 131  $   137.983,05   $  127.085,47  

4 CLINICA HARVARD - INSTITUTO 
RADIOLOGICO HARVARD 

PICHINCHA 318  $   166.547,89   $  101.817,60  

5 CLINICA COTOCOLLAO PICHINCHA 27  $   104.227,13   $     83.160,64  

6 CLINICA INTERNACIONAL DE LA 
VISION DE ECUADOR CIVE 

GUAYAS 171  $   105.591,49   $     72.507,85  

7 SYNLAB SOLUTIONS IN 
DIAGNOSTICS (NETLAB) 

PICHINCHA 718  $     64.621,58   $     61.657,00  

8 CLINICA DE ESPECIALIDADES GEP 
COLONIAL COMPAÑIA LIMITADA 

PICHINCHA 20  $   129.860,91   $      59.626,14  

9 CLINICA GUAYAQUIL GUAYAS 10  $    68.682,97   $      57.496,90  

10 CLINICA DAME S.A. PICHINCHA 99  $    73.194,09   $     56.372,68  

11 HOSPITAL METROPOLITANO PICHINCHA 4  $    68.167,52   $     49.166,68  

12 METRODIAL-PORTOVIEJO 
(CLINICA RENAL-ASMERP) 

MANABI 30  $    41.328,00   $     39.872,00  

13 INSTITUTO CARDIOVASCULAR 
CAMBARU 

GUAYAS 3  $    39.080,67   $     39.031,10  

14 FARMADIAL S.A. GUAYAS 35  $    45.584,00   $     38.752,00  

15 MEDICAL CUBACENTER S.A. SANTO 
DOMINGO  

87  $   47.316,60   $     34.811,80  

TOTAL 2497  $ 1.477.890,64   $    1.127.887,07  
 

 
22. En atención a la norma tributaria vigente, el Instituto de Seguridad Social de la Policía 

Nacional ha emitido aproximadamente 500 Retenciones en la Fuente de Impuesto a la 
Renta e Impuesto al Valor Agregado que en un 90% corresponden a la operatividad de 
Prestaciones Médicas, es importante mencionar que se ha aplicado la reforma tributaria 
emitida por el organismo rector de los tributos nacionales que consiste en un cambio en 
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el porcentaje de retención de IVA al 100% en todos los casos, con el objetivo de que los 
mismos sean compensados con el IVA generado producto de las adquisiciones; sin 
embargo en vista de que la norma emanada no es lo suficientemente clara en la 
aplicación para las Instituciones de Seguridad Social, se ha solicitado a la Asesoría 
Jurídica realice la consulta Vinculante respectiva para asegurar la aplicación correcta de 
la norma. 
 

23. Producto de las coordinaciones conjuntas con el Ministerio de Economía y Finanzas, se 
ha podido culminar con la reliquidación de la conciliación correspondiente al año 
2017, toda vez que el Organismo Rector de las Finanzas Públicas, presentó un 
inconveniente con el concepto de las transferencias realizadas por Contribución del 60% 
de períodos de 2015 y 2017, y que el Instituto de Seguridad Social de la Policía 
Nacional, las reconoció como Garantía del Estado para el pago de pensiones de 
periodos del año 2017 por un monto aproximado de 40.000.000,00 USD. 
 

24. Durante el mes de agosto, se han registrado ingresos, que posterior al tratamiento 
financiero, ejecutado por la Dirección Económica Financiera se convertirán en el insumo 
prestacional y administrativo del ISSPOL: TOTAL DEL INGRESO: 29.208.187,49 USD. 
 

25. En atención a las actividades propias del servicio del ISSPOL, en el mes de AGOSTO 
del 2021 se han generado los desembolsos económicos según detalle adjunto: 
 

 
SEGURO 

VALOR EJECUTADO 
AGOSTO 2021 

 
CONCEPTO 

CUENTA ADMINISTRADORA 
01330003 

                   71.955.986,62 

Transferencias a los 
fondos de los diversos 

seguros 

RIM 01331644 29.802.591,19 
Pensiones, Retenciones 

judiciales, Héroes y Heroínas 

ISSPOL - SEGURO DE VIDA 
ACTIVOS CTA. N. 01331646 10.243,65 

Seguro de Vida 

ISSPOL - SEGURO DE 
MORTUORIA CTA. N. 01331647 5.012 

Gastos funerales e 
indemnización por Mortuoria 

ISSPOL - FONDOS DE RESERVA 
CTA. N. 01331648 751.142,63 

Fondos de Reserva 

ISSPOL - SEGURO DE ENF. Y 
MAT. CTA. N. 01331649 3.920.044,31 

Prestaciones Médicas 

ISSPOL - FONDOS DE VIVIENDA 
CTA. N. 01331650 365.930,40 

Préstamos Hipotecarios 

ISSPOL - SEGURO DE VIDA 
CONT. CTA. N. 01331653 3.423,30 

Seguro de Vida 

ISSPOL-VIDA Y ACCI. PROF. LDF 4.474,41 Pensiones 

VALOR TOTAL AGOSTO               106.818.848,52 
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Durante el mes de AGOSTO de 2021, se ha registrado ingresos, que posterior al tratamiento 

financiero, se convertirán en el insumo prestacional y administrativo del ISSPOL entre los 

ingresos más relevantes se encuentran los siguientes: 

 
 

PAGOS RECIBIDOS A FAVOR DEL ISSPOL 

MES DE AGOSTO 2021 

10/8/2021 Inversión ECOGAL         291.364,28  

13/8/2021 Inversión COMANDATO         368.750,00  

13/8/2021 Inversión INNACENSA         500.000,00  

13/8/2021 Ministerio de Finanzas 

Liquidación de Aportes del mes de 
Junio nuevo transitorio      1.832.414,82  

13/8/2021 Ministerio de Finanzas 

Sueldos de servidores policiales 
mes de julio    24.862.373,68  

18/8/2021 Inversión RIPCONCIV. GP         163.281,25  

25/8/2021 Inversión COSP. ALUMINIO  GP         152.428,80  

27/8/2021 Inversión PLASTILIT GP         165.000,00  

27/8/2021 Inversión ENVASES DEL LITORAL         165.000,00  

31/8/2021 Ministerio de Finanzas  
Garantía de estado de Marzo 
2021      9.433.347,75  

 
 
 

26. Las coberturas de los diferentes seguros y fondos que otorga el ISSPOL, a sus afiliados 
en el mes de agosto de 2021, ascendieron a un valor de 1.558.474,44 USD, en 183 
prestaciones. 
 
 

ORD. PRESTACIÓN  CANTIDAD VALOR 

1 SEGURO DE MONTEPÍO 15 70.987,75 

2 SEGURO DE VIDA ACTIVO Y POTESTATIVO 51 1.177.007,20 

3 INDEMNIZACION PROFESIONAL 0 0.00 

4 SEGURO DE RETIRO 104 279.967,68 

5 SUBSIDIO DE FUNERALES 4 5.015,73 

6 SEGURO DISCAPACIDAD 0 0 

7 SEGURO INVALIDEZ 0 0 

8 HERENCIA DE PENSIONES 1 1.744,77 

9 HERENCIA DE PRESTACIONES 0 0 

10 INDEMNIZACIÓN POR MORTUORIA 6 21.176,40 

11 INDEMNIZACION POR DISCAPACIDAD 0 0 

12 REAPERTURA DE MONTEPÍO 2 2.574,91 

TOTAL 183 1.558.474,44 
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27. Detalle numérico de pensionistas de este Instituto y costo total de pensiones pagadas 
mensualmente a nuestros beneficiarios de retiro, montepío e invalidez correspondiente 
al mes de agosto del 2021: 

 
MES / AÑO 2021 N° DE PENSIONISTAS VALOR TOTAL USD. 

31/08/2021 26.203 26.562.635,31 

TOTAL PENSIONES  26.562.635,31 

INCLUYE LA MENSUALIZACIÓN DE LAS DÉCIMAS TERCERA Y CUARTA 
PENSIÓN 

 

28. Se ha efectuado el descuento, en el mes de agosto del 2021, con retroactivo desde el 4 
de mayo del 2021, en cumplimiento a la Inconstitucionalidad de ciertos artículos: 25, 29, 
39, 41, 49, 87, 88, 89, 91, 93 y 122, de la LEY DE FORTALECIMIENTO A LOS 
REGÍMENES ESPECIALES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
DE LA POLICÍA NACIONAL, publicado en el Registro Oficial No. 168 el 04 de mayo de 
2021. 
 

MES / AÑO 2021 SEGUROS 
N° DE 

BENEFICIARIAS/OS 
VALOR TOTAL USD 

31/08/2021 ENFER. Y MAT. 26,203 638,992.43 

31/08/2021 MORTUORIA 26,203 63,901.12 

31/08/2021 RETRO_ENFER. Y MAT. 26,203 95,778.52 

31/08/2021 RETRO_MORTUORIA 26,203 9,595.50 

TOTAL DE SEGUROS 808,267.57 
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ANEXOS 

 
Mantenimiento y entrega de impresoras en las Coordinaciones Provinciales 

 

 
Transferencia de $ 1.123.338,02 USD al Hospital Quito N° 1. 
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Suscripción del Contrato de los Estudios Actuariales actualizados, con la empresa VOLRISK CONSULTORES 

 

SOMOS EL NUEVO ISSPOL 

 

Atentamente, 

 

 

Lcdo. Renato González Peñaherrera 
Coronel de Policía de E.M. 
DIRECTOR GENERAL DEL ISSPOL 
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